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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ... • - • ■• ■ 75 pesetas, 
semestre. ..... 50 —
Trimestre. ..... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea. '

Las leyes obligarán én la Península, islas adyacentes’, Canarias y territorios de África 
sujetos a.la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley-en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.° del Código Civil.) 
Lajgnorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bólbtín dispondrán que sé deje un ejemplar, 

en el sitio de costumbre, donde perróanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de ofícina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
.Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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HNISTRAM PROVINCIAL

GOBIERJW CIVIL

lo que produce un mayor rendimiento 
en panificación por -quintal métrico de 
harina, queda modificada la circular 
número 496 de esta Junta, inserta en el_ 
«Boletín Oficial» de esta provincia nú- 
mero 7 del 10 del actual y diarios de esta

capital del 8'del mismo mes, en la forma 
siguiente: ’ ,

La adjudicación de harina a todos los 
panaderos de esta capital y provincia, 
se ajustará inexcusablemente a los mó
dulos que .a continuación se detallan:

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente Reglanjento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de Amusqui
llo, y a propuesta de la Jefatura del 
Servicio provincial de Ganadería, se de
clara oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela ovina em dicho térmi
no municipal de Amusquillof» y . cuya 
epizootia fué declarada existente en, 
circular de este Gobierno cjvíl, de fecha 
4 de octubre de 1946 («B6Íej:ín Oficial» 
de la provincia del día 15 del mismo mes 
y año).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional -Sindicalista.

Valladolid, .9 de enero de 1947. —El go
bernador civil, Tomás Romojaro.-
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CATEGORÍAS

Peso 
de la ración 

. de pan

Gramos

Rendimientos 
pan por quin
tal métrico 

harina

Gramos 
de harina por 
ración de pan

Kilogramos 
28 días

I^arína por 
30 días 

i

Mes de 
31 días

Primera ... Í. 150 126 119 3,332. '3,570 - 3,689
Segunda ..... 200 128 156,25 4,375 4,687 4,843
Tercera.......... 350 132 265,15 7,424 7,954 8,219
B. C. suple-

mentarías.. 400 132 303,Q3 8,484 9,090 9,393

Estos rendimientos serán de aplica
ción desde el día primero del mes de 
•febrero próximo, por ser ésta la fecha 
en que principiará con carácter general, 
a suministrarse a los panaderos harina 
obtenida al noventa por ciento de mol
turación.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimient«.

Valladolid, 13 de entero de 1947.— 
El gobernador cívil-presidentej. Tomás 
Romojaro Sánchez.
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GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y' Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULÁR NÚMERO 500

hendimientos en pan por quintal 
métrico de harina

dispuesto que, a partir del día 10 del 
®es en curso, la molturación de‘los 
higos candeales y similares que hasta 
°icha fecha se venía realizando al no
venta y dos por ciento de extracción de 
zarina, se efectúe al noventa por ciento,

Delegación de Industria 
de ja provincia de Valladolid

El señor delegado técnico especial, con 
fecha 17 de diciembre próximo pasado, 
me dice lo siguiente:

«Estudiada la relación de gastos que 
«Hijos de Martín Moral», de Peñafiel, 
presenta, en la que se refleja el aumento 
de costo que, er comparación con años 
pasados, ha originado en el año 1945 la 
energía adquirida a «Electra Popular 
Vallisoletana, S. A.», por haber tenido 
que suplementar con ella la falta de 
producción hidráulica, esta Delegación 
Técnica Especial para la regularización y 
distribución de energía eléctrica en .la 
zona Norte-Centro, de acudido con lo 
dispuesto en la orden ministerial de 20 

de septiembre del pasado año («Boletín 
Oficial» del 23) autoriza a «Hijos de 
Martín Moral», de Peñafiel, para que 
durante el año 1946 compense los gastos 
extraordinarios que en el año 1945 ha 
tenido por la causa indicada, facturando 
la energía que consuman sus abonados 
con los siguientes recargos:

Suministros de alumbrado

Recargo del 1,48 por 100 (uno con 
cuarenta y ocho) sobre el precio contra- 
tado. -

Suministros de fuerza motriz 
en b^ja tensión

Recargo del 1,48 por 100 (uno con 
cuarenta y ocho) sobre el precio con
tratado.
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Los anteriores recargos no deberán 
afectar a los abonados con los que se 
hayan suscrito contrato en la ^^presente 
época ó llegado a acuerdos en los que 
ae hayan establecido diferentes precios, 
según el origen de la energía que se les< 
suministre. .

Esta autorización, que implica una 
aplicación inmediata de los recargos in
dicados, tiene un carácter provisional, 
en tanto la Dirección general de Indus
tria no lá confirme o rectifique».

Valladolid, 15 de enero de 1-947.—EI 
ingeniero jefe, Manuel A. Campuzano.
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Delegación de Industria 
delà provincia de Valladolid.

È1 señor delegado técnico especial, con 
fechá is de diciembre próximo pasado, 
me dice lo siguiente: ,

«Estudiada la relación de gas’tos que 
la Sociedad «Electra Industrial Tiedra- 
na» presenta, en la que se refleja el au
mento de costo que, en comparación 
con años pasados, ha originado en el 
año 1945 la energía adquirida a la enti
dad Iberduero, por haber tenido que 
suplemehtar con ella la falta de produc
ción hidráulica, esta Delegación Técnica 
Especial para la regularización y distri
bución de energía eléctrica en la zona 
Norte-Centro, de acuerdo con lo dis
puesto en la orden ministerial de 20 de 
septiembre del pasado año («Boletín 
Oficial» del 23), autoriza a «Electra In
dustrial Tiedrana», para que durante el 
año 1946 compense.los gastos extraordi
narios que en el año 1945 ha tenido por 
la causa indicada, facturando la energía 
que consuman süs abonados con los 
siguientes recargos:

, Suministro de alumbrado
Recargo del 8 por 100 (ocho) sobre el 

precio contratado.

Suministro de fuerza motriz 
en baja tensión

Recargo del 6 por 100 (seis) sobre el 
- precio contratado. ;

Los anteriores recargos no deberán 
afectar a los abonados con los que se 

- haya suscrito contrato en la presente 
época o llegado a acuerdos en lós que 
se hayan establecido diferentes precios, 
según el origen de la energía que se les 
suministre.

' Esta autorización, que implica una 
aplicación inmediata de los recargos 
indicados, tiene un carácter provisional, 
en tanto la Dirección general de indus
tria no la confirme o rectifique.»

Valladolid. 15 de enero de 1947. —El 
ingeniero jefe. Manuel A. Campuzano.
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Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Electricidad j

Examinado el expediente incoado por 
el Sindicato de Cultivadores de Remola
cha de Castilla la Vieja,' domiciliado en

Valladolid, solicitando autorización 
para instalar una línea de transporté de 
energía eléctrica de alta tensión, que 
derivándose desde la existente de- la 
«Electra Popular Vallisoletana, S. A», ep 
Cabezón de Pisuerga, llegue hasta una 
subestación de transformación situada, 
a 50 metros de la línea citada-, y de esta 
subestación se derivará una línea de baja 
tensión que alimentará varios grupos de 
electrobombas, destinados a regadío en 
las fincas propiedad de don Alejandro 
Baruque y don Fidel Catalina, sitas en 
el término de Cabezón de Pisuerga, so- 
licitándose al mismo tiempo la imposi
ción de servídurribte forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre los predios 
de dominio público o propiedad de par
ticulares, afectados por la línea, soli
citada.

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid y que por la 
Alcaldía de Cabezón de Pisuerga se han 
hecho las notificaciones legales a los 
propietarios de loé predios sobre, los 
cuales’se solicita la imposición de ser
vidumbre, no 'habiéndose presentado 
durante el plazo de la informa.ción pú
blica ninguna reclamación contra el 
establecimiento de la línea y la conce
sión de la servídurúbre.

Resultando: Que el ingeniero en 
quien delegó la Jefatura de Obras Pú- 
■blicas de esta provincia para la confron- 
tación del proyecto, informa en el senti
do de que puede accederse a lo solicitado, 
bajo las condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen. '

Resultando: Que la Corhisión pro
vincial, Abogacía del Estado y Jefatura 
de Industria, han informado también, 
favorablemente, y proporien condiciones
que especifican en los informes res
pectivos.

Considerando:, Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario, 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe haber obstáculo para el es
tablecimiento-de la linea, habiéndose, 
por otra parte, justificado el derecho a 
la energía que se trata de transprortar.

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveijíente en decretar esta ser
vidumbre, tanto sobre los terrenos de 
dominio público como sobre los de los 
particulares afectados, servidumbre esta 
última que se habrá de imponer con 
arreglo a la ley de 13 de marzo de 1900 
y al reglamento vigente dé Instalacio
nes Eléctricas,

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida ley y del reglamento 
antes citado, .

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
ley de 20 de. mayo de 1932, y de acuerdo 
con, los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de lá línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Priniera.. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyectó presentado que lleva 
fecha de 7 de junio d-e 1946, y bajo la in 
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y previo 

.reconocimiento de las mismas, exten
derá un acta para los efectos señalados 
en el reglamento, que deberá ser some

tida a la aprobación del señor ingeniero 
jefe de Obras Públicas, y en la que cons
te el resultado que se obtenga y el exac
to cumplimiento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario. •

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo flé un mes, a contar de la 
publicación de la presenté concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y 
quedar terminadas en el de tres meses, a 
contar de la misma fecha, debiéndose 
dai^ conocimiento a la Jefatura de Obras 
Públicas de su principio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Cuarta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrieri
te eléctrica sobre los terrenos cuyos pro
pietarios fueron debidamente notifi
cados y que aparecen en la relación 
publicada en el «Boletín Oficial» de 9 de 
agosto de 1935, siempre que no estén 
comprendidos en- las excepciones- pr-e- 
vistas por la ley de 23 de marzo de 1900, 
debiendo ajustarse su aplicación a lo 
prevenido en los artículos 24 y 25’ del 
reglamento.

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
o el Municipio la modificación de las 

instalaciones en todo o en parte, el con
cesionario queda obligado a verificarlo 
por su cuenta, sin derecho a indemniza
ción alguna. -

Sexta. Esta- concesión se entiende 
hecha a tituló precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad y'sin per
juicio de tercero, sin que el concesiona
rio tenga derecho a reclamación alguna.

Séptima. Queda el concesionario 
obligado' a lo dispuesto en el real de
creto de Reformas Sociales de 20 de 
junio,de 1902,. la ley de protección a la 
Industria Nacional, el reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y a todas las dis
posiciones de carácter general dictadas 
o que'en lo sucesivo se dicten sobre la 
materia. -

Octava. Con arreglo a- lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, el concesionario, antes de 
poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el reglamento del servicio, 
a los efectos señalados en dicho artículo.

Novena. Se considerará nula esta 
concesión si antes de comenzarse las 
obras no se reintegra con una póliza de 
150 pesetas, de acuerdo con lo ordenado 
en el artículo 84 de la vigente ley del 
timbre, debiendo asimismo presentar 
carta de pago en Hacienda, acreditativa 
de haber satisfecho el impuesto de dere
chos reales por 32.098,64 pesetas a que 
asciende el presupuesto presentado.

Décima. El incümplimiento de una 
cualquiera dé las condiciones que pre
ceden o de las que de-ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta .conce
sión, caducándose también la servidum
bre en los casos previstos en él artículo 
21 del reglamentó.

Valladolid, 31 de diciembre de 1946.
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WMlMSTRÂClllN MDNICIPAl

Lonioviejo

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión del" día 11 del actual, el presu
puesto niunicípal ordinario para el pre
sente ejercicio de 1947 se halla expuesto 
al público en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días¡ al objeto de 
que sean presentadas contra el mismo 
las reclamaciones que se consideren 
justas, que serán admitidas de acuerdo 
con lo .dispuesto en el artículo 228 del 
decreto de 25 de enero de 1946.

Asimismo se hallan expuestas al pú-
oficina, las ordenanzas 
para que en el mismo 
en reclamaciones.

de Ene- ' de 1947.—El. 
evillar jC^

bUco en

kICIA

lone

^'ftomov/éj

Juzgados de primera instancia
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B- Puente Veloso, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número uno de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Por el presente edictç, hagq saber: 
Que en este Juzgado se sigue demanda 
de juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, promovida en concepto de po
bre, por el procurador dóri Daniel Do
mingo Calvo, en nombre y representa
ción de don Leoncio Herranz LJorente. 
mayor de edad, casado, obrero y vécino 
de esta, ciudad, contra don ^Medardo 
^lesias Díez Escudero, don Valentín 
Martínez González, dód .Fernando Dal 
Rey Espejo, como marido y I^gal repre
sentante de doña Esther Tenreiro Berdie 
y dóña Lucrecia Tenreiro Berdie, sobré 
Indemnización de daños y perjuicios, 
cuantía 1.116,958 pesetas: en cuyos autos 
en providencia del día de ayer y,toda 

que han transcurrido los nueve días 
lijados en los edictos anteriores, sin que 
sc halla personado el demandado don 
Valentín Martínez González, cuyo últi
mo domicilio conocido en Valladolid, 
^né Hotel Castilla, General Mola, núme- 
fo 6, hoy en ignorado paradero, se le 
aa tenido por acusada là rebeldía, y a la 
^cz se le hace el segundo llamamiento 
?or medio del presente edicto, para que 
«Otro del término de cinco días, com
parezca en expresados autos, con el 
Apercibimiento de que, no verificándolo, 
®c le declarará en rebeldía y se dará por 
-ontestada la demanda.
..V para su inserción en el «Boletín 
hciaU de esta provincia, y fijación en

• rablón de anuncios de, este Juzgado 
ara que sirva de emplazamiento en 
Ama al demandado don Valentín Mar

tínez González, cuyo paradero, se ignora, 
se expide, el presente en Valladolid, a 
once de enero de mil novecientos cua
renta y siete,-Agustín B. Puente.-El 
secretario, P. H., Aniceto Sanz.

136

ZAMORA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez de instrucción de esta 
capitál y su partido, en proveído de hoy, 
dictado en la causa número 163 de 1946; 
sobre hurto y usurpación de funciones, 
ha acordado citar por la presente ál pro
cesado Teófilo Jimeno Valles, de 25 
años de edad, soltero, carnicero, hijo d§. 
Teófilo y Octaviana, natural y vecino 
de Valbuena de Duero, y cuyo actuaÚ 
paradero se ignora, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado dentro del tér
mino de ocho días con objeto de ser 
'emplazado para ante la Audiencia de 
esta capital: bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar,

Zamora,. 9 de enero de 1947,—El se
cretario, Ildefonso Fernández,'

________ __  146

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de esta capital, en provi
dencia dictada en el día de la fecha, en 
el juicio verbal de faltas, seguido en este 
Juzgado con el número 676 de 1946, so
bre lesiones, ha acordado se cite por 
medio de la presente a David Sanz Sanz, 
cuyo último dpniícilio conocido que 
tuvo en esta capital, calle-de Regalado, 
número 5, hoy ignorado el paradero, 
para que el día 27 de febrero de 1947 y 
hora de las once treinta de su mañana, 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de las Angus
tias, número 71, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio de faltas citado, 
debiendo yerificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que, de 
no comparecer, le parará el pe^-juiclo 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y su insercióft en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a dos de enero de mil novecientos cua
renta y siete.—El secretario habilitado, 
Domiciano Casado.

120

TORDESILLAS

EDICTO

Ju^n^Segoviano Hernández, juez comar- 
marcal de esta villa de Tordesillas, en 
funciones de juez de primera instan
cia e instrucción.

Por el presente hago saber:
Que en el expediente de respónsabili- 

dades políticas, seguido contra el veci

no de esta villa Juan Conde Arroyo, se 
ha dictado auto de sobreseimiento con 
fecha veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos cuarenta y tres, pudiendo re
cabar el interesado la libre- disposición 
de sus bienes.

Por lo que para su conocimiento y 
efectos prevenidos por la ley dicto el 
presente en TordesUlas, a trece de ene
ro de mil novecientos cuarenta y siete. 
Juan Segoviano.
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ANUNCIOS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recáudácioa de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

deUMarqués

Don Ramón Hernández Díez, refcauda- 
dor de contribuciones de la única 
zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial urbaníi, viene siguiéndose 
por esta Recaudación, para heteer efec
tivos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Casasola de Arión, y año 
de 1942, ha sido, dictada la siguiente

«Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudorès 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan ilevarsé a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes, 
poi> tratarse de contribuyentes de do
micilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artícufo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, hien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante, en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.»

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Francisco Clavero_Gar- 
cía. — Débito, 13,00 pesetas.

Casa en la calle de la Alegría, núme
ro 18, en el pueblo de Casasola: linda 
derecha y fondo, Luis García^ e izquier
da, Modesto Baraja. Hace 212 metros 
cuadrados.

Deudor, don Constancio Fajardo Ló
pez. — Débito, 5,57 pesetas. ' '

Casa en la calle Fraguas, números 4 
y é, en el pueblo citado: linda derecha, 
Tesifonte San José: izquierda, Crescen
cio Pérez, y fondo, Fabio Gómez. Hace 
31 m e t ros cuadrad os.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Casasola de Arión, 12 de agosto de 
1946.—Ramón Hernández,

- 3.688

MCD 2022-L5



4
-<

17 de enero,de 1947

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
delà única zona de Mota 

del Marqué^

Don Ramón Hernández Díez, recauda- 
.dor de Qontribuciones de la única zo
na de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana, viene siguiéndose por ' 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de San Pedro de Latarce, y año de 1942, 
ha sido dictada la siguiente

<Providencia —Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deudo
res a que este expediente se refiere sin 

" que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio’ 
de anuncios en el <Boletín Oficial* de la 
provincia y eñ la-tabling,de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
según dispone el artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien entendi
do, que de no comparecer en el expe
diente, señalar domicilio o nombrar re
presentante en el término de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía». ,

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudora, dopa Carmen Domíriguez 
Castro.—Débito, 3,48 pesetas.

, Solar en la calle Salida a Toro, núme
ro 1, en el pueblo de San Pedro de Latar- 

. ce: linda derecha. Paulino Pérez; izquier
da. calle: y fondo. Isidoro Deza y otro. 
Hace 100 metros cuadrados.

Deudora, doña Margarita García Ga
lindo. - Débito, 6,97 pesetas.

Casa en la calle de Muro, número 1. 
en citado pueblo: linda derecha. Cri- 

• santo Hernando; izquierda, Francisco 
Hernando, y fondo, Epifanio Agunda y 
otro. Ño consta extensión.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

San Pedro de Latarce, 13 de septiembre 
de 1946.—Ramón Hernández.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

del Marqués

esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de .Villavellid, y año de 1943, ha’ sido, 
dictada la siguiente

Improvidencia.— Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores a que este expediente se refiere, 
sin que puedan llevarse a cabo las noti
ficaciones y demás diligencias corres
pondientes por tratarse de contribuyen
tes de domicilio ignorado, hágase por 
iñedio de anuncios én el «Boletín Ofi-. 
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Municipio donde radican 
los bienes, conforme dispone el articu
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción, bien entendido que, de no compa
recer en el expediente, señalar domicilio 
o nombrar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continuación' 
del procedimiento en rebeldía.»

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Francisco Alonso Rico. 
Débito, 8,60 pesetas.

Casa en la calle Juan Antonio Lloren
te, número 41, en el pueblo de Villave
llid: linda derecha, Anastasio de la Rosa: 
izquierda, el Estado, y fondo, eras. Hace 
501 metros, cuadrados. \

Deudor, don Manuel Moretón Marbán. 
Débito, 2,58 pesetas.

Pajar y corral en la calle Costanilla, 
número 9, en citado pueblo: linda .dere
cha, Aldegundo Gutiérrez; izquierda, 
Benito Rico, y fondo, eras. Hace 292 
metros cuadrados. ‘

Deudores, herederos de doña Anita 
Pérez. —Débito, 0,79 pesetas.

Solar en la calle Juan Antonio Lloren
te, húmero 56, en citado pueblo: linda 
derecha, Francisco Alonso: izquierda, 
Atanasio González, y fondo, extramu
ros. Hace 136 metros cuadrados.

Deudor, don Eusebio Pérez Fernández.
Débito, 6,02 pesetas.

Casa en la calle Arribis, número 5, en 
citado pueblo: linda derecha, Florencio 
Pérez, e izquierda y fondo. Eugenio Gar
cía. Hace 104 metros cuadrados. 1

Lo que se hace público a los efecto^ 
acordados. ’ 

Villavellid, 26 de' septiembre de 1946. 
El recaudador, Ramón Hernández.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón- 

de Campos

Don-Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de contribuciones de la «e- 
.gunda zqna de Villalón de Campos.

que a continuación se citan, de domici
lio ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar en tiempo opor
tuno el punto de residencia y de^ hacer 
la 'desi|nacíón de representante, se les 
requiere por medio del presente anuncio, 
que se publicará en el «Boletín Oficiab 
de ésta provincia y en la tablilla de anun
cios de la Alcaldía de La Unión de 
Campos, término* rnunicipal a que co
rresponden los débitos, para que en el 
plazo de ocho días comparezcan en el 
expediente ejecutivo que contra ellos se 
sigue, señalen domicilio o representante, 
en la inteligencia de que, transcurrido 
dicho plazo sm haberlo verificado,, se 
decretará la prosecución del expedient^ 
en rebeldía, cumpliendo así lo dispuesta 
en e4 artículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

DEUDORES QUE SE CITAN Y DÉBITOS

Herminia Cuñado Martínez, 83,83 pe-
S6ÙâS

Alejo Gil Calleja, 37,43 id.
María Martínez Méndez, 51,38 id, 
Desideria Modino Villace, 92.,14 id. 
Justino Paniagua Arellano, 314,98 id, 
Gaspar Villace de Lamo, 3,24 id.
La Unión de Campos, 9 de noviembre- 

de 1946. —Saturnino Escudero.
3.'900

Laboratorio y Parque de
Farmacia Militar de Valladolid

1 âjti^àtsè la ad 
- Valli

Teniendo necesidad este Parque de 
adquirir cajas de madera pata embalaje, 
se anuncia para general conocimiento 
de los que deseen presentar, proposicio
nes, las cuales se admitirán en las ofici
nas del mismo (carretera de Puente 
Duero »La Rubia), bajo sobre cerrado y 
dirigido al señor director, hasta las once 
horas del di imero de febrero próh- 

día y hora se hai^án 
s pliegos a 
sición. 

e er 
Pé:

guez. Kcwaniigutí. Nieto, Gesáreo:. Sargento ¿6 
Automovilismo, licenciado,^domiciliada 
últimamente en .Ceuta, calle Genera 
Sanjurjo, número 24: comparecerá en e 
término de un mes ante su señoría, eo 
la plaza de Málaga, en el Juzgado ^““® 
número 1, en la calle Marín García, 4 
10, para notificarle asunto de su intere 
en causa número 543 del 1939, poj , 
delito de lesiones, instruida po^ Y j* 
niente coronel juez del Juzgar^ Mil . 
número 1, don José María Gonz

y

Rubio. / ,.,
Málaga, 11 de enero úe 1947. 

niente coronel, juez militar, José "
González Rubio. 135

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones en la única 
zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana, viene siguiéndose por

, Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de La Unión de Campos, por 
débitos de contribución rústica, corres
pondiente a los ejercicios de 1944 a 1946, 
se ha dictado la siguiente . '

Providencia. —Figurando los deudores
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